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MANUAL 

1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene la descripción general para la creación y activación de la Casilla 
Electrónica, por asignación obligatoria en el Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas. 
 

2 OBJETIVOS Y ALCANCE 

2.1. Objetivo 

Servir como una guía fácil entendimiento a través de instrucciones paso a paso, acompañadas de 
imágenes que ayude al Auxiliar de Casilla Electrónica en la creación y activación de la casilla 
electrónica, por asignación obligatoria del Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas. 
 

2.2. Alcance 

Se encuentra dirigido a todos los usuarios que se registren con los siguientes perfiles o usuarios: 
 
✓ Perfil Auxiliar de Casilla Electrónica: Personal autorizado de los órganos, incluidos los órganos 

desconcentrados y el Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas (TSRA), así como 
las unidades orgánicas de la Contraloría, y los OCI, que valida la identidad del servidor o ex 
servidor público, funcionario o ex funcionario público, o titular de la entidad, así como del correcto 
registro de los datos, para la creación y activación de la casilla electrónica, por asignación 
obligatoria. 

 

2.3. Siglas y referencias 

 
▪ Contraloría : Contraloría General de la República. 
▪ OCI  : Órgano de Control Institucional. 
▪ SCE  : Sistema Notificaciones y Casillas Electrónicas. 
▪ TSRA  : Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas. 

 
3 DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL SISTEMA 

 
3.1. Descripción de acceso al Sistema 

 
El acceso al Sistema de Notificaciones y Casilla Electrónica se realiza en función a los módulos del 
sistema, los cuales a su vez están asociados a un determinado perfil de usuario según se detalla a 
continuación: 

 
✓ Módulo de Creación y Activación de la Casilla Electrónica, por Asignación Obligatoria (Perfil 

Auxiliar de Casilla Electrónica). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



SCE – Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas  

Manual de Usuario  
 

  
©Contraloría General de la Republica  

CGR - 2020 
Página 4 de 35 

4 MÓDULO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE LA CASILLA ELECTRÓNICA - ASIGNACIÓN 
OBLIGATORIA 

 
El Auxiliar de Casilla Electrónica ingresará su código de usuario, contraseña y el código CAPTCHA, luego 
dará click en el botón “Ingresar”. 

 

 
 

Luego de ingresar, podrá registrar una asignación obligatoria para personas naturales o titulares de una 
entidad. 

 

 
 
A continuación, se describirán estos dos tipos de asignaciones obligatorias: 

 
4.1. Registro de Asignaciones Obligatorias – Persona Natural 
 

a. El auxiliar de casilla electrónica debe hacer clic en la opción “Persona Natural”, según se muestra 
a continuación: 

 

 
 

b. El sistema mostrará la siguiente pantalla, en donde se puede apreciar lo siguiente: 

 


































































